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LA TOMA DE DECISIONES EN ÉTICA CLÍNICA 

Introducción 

En los últimos 50 años la relación médico-paciente ha cambiado para bien ya que antes de 

ese tiempo el paciente solo era informado de su situación durante su padecimiento después 

ya se le pedía si se le podía tratar y en la actualidad ya se ha regulado hasta el punto en que 

el tratar a un paciente se ha convertido en su derecho y todo esto regulado por instituciones 

que coordinan que todo esté bien y se cumpla con este derecho. Esto también ha sido posible 

gracias a los avances de la ciencia y la tecnología en el ámbito de la medicina que hoy en día 

avanzan a pasos agigantados y estos dos entran en juego para cumplir con la decisión que 

mejor considere el medico que es donde entra la moral de este. 

Toma de decisiones 

La relación médico-paciente se puede ver afectada cuando una situación que necesite de la 

moral y ética del médico tratante entre en juego y los intereses del paciente o de los mismos 

familiares a cargo del paciente entran en juego un ejemplo es un paciente que se encuentra 

en fase terminar para la toma de decisiones el médico debe tomar la mejor opción para el 

paciente basándose en lo biológico y en lo ético pero si la decisión no concuerda con la 

decisión de los familiares se entraría a un conflicto de intereses. Por tal motivo no existen 

bibliografías que sean específicas para indicar que se hace en este tipo de situaciones solo 

servirán como orientativas y es donde también la experiencia del médico puede jugar a su 

favor ya que el tan mencionado ojo clínico le puede ayudar a tomar la mejor decisión. 

Pero siempre ante estas situaciones se puede contar con ayudas para la toma de decisiones 

como lo son la opinión de otros médicos o en raras ocasiones con la opinión de los familiares, 

así como antecedentes que el paciente haya dejado ya por escrito su decisión si esta situación 

se presentaba, al mismo tiempo se puede contar con algún comité de ética que pueda 

intervenir y ellos mismos decidir con la facultad que a estos se les otorga o el mismo servicio 

social, todo esto siempre intentando llevarlo por lo escrito y legal para tener un sustento de 

todo lo sucedido ante cualquier conflicto de intereses con los familiares o la misma empresa 

para la cual nos desarrollamos. 



En la actualidad existen distintos tipos de sistemas para llevar a cabo la función de comité y 

consultoría para este tipo de casos por lo cual hay que conocer bien en la institución en la 

que se emplee cual es el tipo de sistema que se lleva como, por ejemplo: 

Comités de ética y consultoría ético-clínica  

Los comités analizan los casos clínicos que les son presentados aplicando un método 

previamente acordado y de esta manera ayudan a la solución del problema mediante 

recomendaciones o sugerencias debidamente fundamentadas que deben responder así a las 

preguntas y dudas del equipo profesional tratante. No obstante, la responsabilidad 

profesional, moral y legal de las decisiones particulares corresponden a quienes toman las 

decisiones y no al comité que tiene calidad de órgano consultor. 

 

Deliberación y juicio moral 

La lógica del juicio clínico es por su esencia probabilística y no apodíctica que es lo propio 

de las ciencias exactas. Por eso, en el juicio clínico se debe buscar lo razonable y no la certeza. 

Los juicios morales, al igual que los juicios clínicos, son primariamente empíricos y 

concretos, en los cuales las conclusiones son inciertas y serán más razonables en la medida 

en que se ponderen cuidadosa y recesivamente todos los factores implicados. 

Métodos de análisis clínico-ético 

En el terreno de la clínica se plantean igualmente diversas alternativas con resultados y 

consecuencias inciertas. Por esta razón, y para hacer posible una toma de decisiones más 

objetiva, se han propuesto diversas formas de analizar los amplios y variados temas que 

aborda la bioética. Todas tienen en común dos fases o momentos básicos que son el análisis 

de los hechos y la fase normativa o de decisiones, en las cuales intentaran resolver dudas y 

dar el pronóstico más acertado. 

Otra propuesta 

Se propone una metodología que sintetiza la propuesta casuística de Albert Jonsen con la 

deliberativa de Diego Gracia. La primera aporta más en la sistematización de los hechos y la 

segunda lo hace en la deliberación de los valores y cursos de acción, para culminar en 



conclusiones que corresponden al plano de los deberes. Pero estos no son definitivos ya que 

entran otros factores como lo son el marco teórico que el que aplica este método tenga asi 

como la actitud de quien delibera ya que se puede ver sesgado por este mismo y al final entra 

en juego los grados de incertidumbre que aqueja a cada paciente. 

Deliberación  

Al final de cuentas todos los factores anteriores mencionados afectaran al resultado pero no 

hay que olvidar que también a la conclusión final se le debe agregar los factores como son 

indicaciones médicas, referencias del enfermo, contexto de la situación en la cual nos 

encontremos y al final no por eso menos importante la calidad de vida que el paciente tendrá 

si se llega a una cierta decisión que es importante también tomando en cuenta la situación 

actual de vida que lleve el paciente así como en el posible entorno en el cual se pueda 

desarrollar después de tratarlo. 

 

En conclusión  

La  toma de decisiones en la relación médica a cambiado con el paso de los años gracias a 

los avances en tecnologías, así como nuevos retos se han agregado a este desde la toma de 

decisión del personal que trate al paciente en busca de la mejor opción del paciente intentando 

coordinarse con los familiares o hasta con los mismos compañeros de trabajo ya que no todo 

opinan lo mismo por eso estas decisiones no se deben de tomar solo siempre en grupo o 

ayuda de las instituciones o grupos de asistencia en este tipo de casos llevándolo todo por lo 

legal y fundamentado preparándose mental y teóricamente. Siempre hay que conocer los 

servicios con los que cuenta el hospital en el cual nos desempeñamos, así como tener un 

protocolo que ayuden a facilitar la toma de decisiones y nunca puede faltar la experiencia. 
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